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1 a yo se Insertará nlngtma eomtmlcaclón oficial que no venga re- 
idatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 8 de abril do 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REdhAMENTO 
de Hacienda* Eocale*

(Continuación) .
2.° La Junta resolverá en término 

de un mes, previa audiencia del inte 
tesado, y el reparto será definitivo y 
ejecutorio para todos agremiados.

Art. 246. 1. Las resoluciones de 
la Junta gremial tendrán carácter de 
acto administrativo y serán impugna 
bles ante el Tribunal Económico ad 
ministrative provincial por los alguien 
tes motivos:

a) supuesto agravio absoluto, cuan 
do se alegare infracción de bases ge 
nerales señaladas por el Gremio o ca 
recer de la capacidad tributaria pre 
vista;y

&) supuesto agravio comparativo 
con las cuotas asignadas a otro u otros 
agremiados.

2. En estas reclamaciones se dará 
audiencia a los Gremios fiscales.,

3. Contra las resoluciones del Tri 
bunal sólo cabrá recurso contencioso 
administrativo, en única Instancia, 
ante el Tribunal provincial.

Art. 247. Los agremiados podrán 
reclamar contra las cuotas asignadas 
a Jos clasificadores j miembros de las 
Juntas gremiales y sus familiares, en 
el caso de que fueren inferiores a las 
asignadas cuando np ejercían dichas 
funciones; . . .
Sección quinta.—De las devoluciones de 

-■ ingresos indebidos
Art. 248. La devolución de ingre 

sos indebidos y multas condonadas se 
efectuará previas las formalidades 
que a continuación se establecen, y 
el importe de unos y otras se conside 
rará como minoración de los valores 
del respectivo concepto del estado de 
ingresos del Presupuesto.

Art, 249. 1. Cuando los contribu 
yentes a la Hacienda local se creye 
ren.con derecho a la devolución de 
cantidades ingresadas por duplicidad 
de pago o por notorio error de hecho 
imputable a la Administración o al 
contribuyente, ya afecte a la declara 
ción tributaria, equivocación aritmé 
tica al liquidar o aplicación de tipos 
impositivos que no correspondan al 

concepto liquidado, podrán solicitar 
de la Corporación respectiva las rec 
tificaciones y devoluciones conaiguien 
tes. .

2. Para que una solicitud de devo 
lución d e ingresos indebidos .pueda 
prosperar, será necesarib que la recia 
mación se formule por parte legítima, 
sin que en los casos en que aparezcan 
realizados los ingresos por tercera per 
sona, bien por encargo de los adeudan 
tes o como agente intermediario entre 
éstos y la Hacienda local, quepa reco 
nocer personalidad a quienes verifica 
ron el Ingreso, si no hubieren sido 
apoderados por aquel en cuyo nombre 
lo realizaron.

3. El término para reclamar devo 
lociones de ingresos indebidos será dá 
cinco años# contados desde la fecha 
en que aquéllos se hubieren efectuado.

Art. 250. 1. En todo expediente 
de devolución deberá justificarse por 
el reclamante que la cantidad a que 
afecte aquélla tuvo ingreso en la Caja 
municipal o provincial, y acompaña 
rá a su reclamación el documento que 
lo acredite, ya sea carta de pago, ta 
lón-rosguardo, recibo talonario, docu
mento debidamente diligenciado o mi 
tades correspondientes del papel de 
pagos o de multas.

2. Se consignará por diligencia, 
que autorizará el Interventor en reía 
ción con el Diario de Intervención de 
ingresos, el asiento que acredite el in
greso, así como que no ha sido de
vuelto, y cuando por haberse realizado 
con otros, no estuviere precisado en 
dicho Libro, se determinará por los 
antecedentes e informes procedentes.

3. Si los documentos que el recia 
man te presentare'para justificar el 
pa^o a que afecte la devolución fue 
ren recibos-talonarios, se acreditará 
su legitimidad, previa comprobación 
con los talones, mediante certifica 
ción que expedirá el Depositario.

4. Cuando el ingreso se hubiera 
efectuado, total o parcialmente, en 
papel de multas, se justificará por 
medio de certificación que se unirá al 
expediente. . .

5. En caso de extravío del justifi 
cante original del ingreso, se sustituí 
rá la carta de pago por certificación 
que habrá de solicitar la parte intere 
sada, y el recibo, patente o papel de 

pagos, por las diligencias que el Inter 
ventor juzgue oportunas.

Art. 251. 1. En los expedientes 
sobre devolución de ingresos indebi 
dos, una vez acordada la procedencia, 
se ordenará el pago sin nueva gestión 
del interesado.

2. Dicho pago sólo se podrá dis 
poner cuando el Interventor haya cen 
surado de conformidad el expediente 
y concurran los siguientes requisitos:

l .° Que en el Presupuesto vigente 
exista el mismo concepto a que se re 
fiera la devolución.

2 .° Que los ingresos obtenidos por 
el respectivo concepto del Presupues 
to en curso, igualen o superen las can 
tidades que hayan de ser devueltas.

3 . Cuando existiere disconformi 
dad del Interventor, formulará pro 
puesta al Ordenador de Pagos, y si 
fuere desatendida dará cuenta al Ser 
vicio nacional de Inspección y Aseso 
ramiento, que resolverá en definitiva, 
y mientras tanto quedará en suspenso 
la devolución.

4 . El mandamiento de pago se ex 
pedirá a la persona o Entidad a cuyo 
nombre apareciere el ingreso, del que 
se tomará nota, en tinta carmín, al 
margen del respectivo asiento, en el 
Diario de Intervención de ingresos, 
columna de «Observaciones» y en los 
demás Libros de Contabilidad.

• Art. 252. Si se tratase de recursos 
extinguidos o no existieren por el co 
rrespondiente concepto Ingresos bas 
tantee que minorar, se podrá efectuar 
la devolución mediante habilitación 
de crédito o reconoperlo para su inclu 
sión en el Presupuesto del ejercicio 
siguiente.

Art. 253. 1. Cuando en resolu 
ción de recurso o reclamaciones se de 
clare un ingreso indebido o se condo 
ne una multa satisfecha, se acordará 
de oficio devolver su importe, que se 
considerará como minoración de los 
valores del respectivo concepto.

2. Una vez firme dicha resolución, 
se expedirá copia certificada de la 
misma, coú informe sobre la cantidad 
líquida que se haya de devolver, y 
quedarán en la Intervención las actúa 
ciones y el justificante original del in 
greso.

3. En la tramitación del expedien 
te de devolución se observarán las 

i

mismas normas establecidas por el ar 
tículo anterior para los casos de devo 
lución a instancia de parte.

CAPITULO VI
DE LA RECAUDACION

Art. 254. Los pagos a las Corpora 
ciones locales de los recargos y demás 
recursos cuya administración y recau 
dación estuviere encomendada a la 
Hacienda pública, se efectuarán en 
los plazos y forma prevenidos en el ar 
tículo 704 de la ley, a cuyo efecto los 
Delegados y Subdelegados de Hacien 
da adoptarán las disposiciones conve ' 
nientes para que las operaciones de li 
quidación, formalización, confección 
de nóminas y expedición de libramien 
tos realicen con exactitud, así como de 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el número 7 de dicho artículo inser 
tando periódicamente en el Boletín ofi 
cial (Lelaprovincia las cantidades liqui 
dadas a cada Corporación por años y 
conceptos.

Art. 255. El Depositarlo de fondos, 
como Jefe inmediato del Sérvicio de 
cobranza, autorizará los documentos 
que deban servir de cargo a los Recau 
dadores y Agentes ejecutivos, some 
terá a la firma del Presidente las pro 
videncias de apremio contra los con 
tribuyentes morosos, cursará las cer 
tificaciones de descubierto y ejercerá 
la debida vigilancia, de acuerdo con 
el Interventor, para que los procedí 
mientes de cobro se sigan y ultimen 
con rapidez.

Art. 256. 1. Los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos, en los casos de 
gestión directa, serán nombradas por 
la Corporación mediante concurso y

fianza en función delconstitución de

I

importe de los valores a realizar, se 
gún el promedio del último bienio. <

2. Los Recaudadores y Agentes 
percibirán, por los ingresos correspon 
dientes al período voluntario, el pre 
mió de cobranza que señale la Corpo 
ración, y por los que realicen en el 

í ejecutivo, la mitad de los recargos del 
10 y 20 por 100, perteneciéndoles ín

' tegramente el recargo del 5 por 100, 
¿ así como las dietas que devenguen, 

1 cuando proceda^ ese tipo mínimo de 
apremio o el percibo de esta clase de

5 remuneración por día, sin que en nin 
gún caso pueda liquidarse cantidad 
superior a 5,000 pesetas por recargos 
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de un sólo procedimiento o expedien 
te ejecutivo.

3. Cuando intervengan varios Re 
caudadores en un mismo expediente, 
percibirá los correspondientes recar 
gos aquél que lo hubiere ultimado con 
la realización del débito perseguido. 

. 4. La participación del Municipio 
o de la Provincia en los recargos del 
10 y 20 por 100 y el excedente sobre 
el indicado límite de 5.000 pesetas, se 
ingresarán en la Caja de la Corpora 
clón, con aplicación al concepto «Pro 
ducto del recargo sobre apremios» del 
Presupuesto de-ingresos.

Art. 257. La Administración y re 
caudación directa, por el sistema de 
gestión afianzada, deberá otorgarse por 
la Corporación en pleno, previo con 
curso que se anunciará en jal Boletín 
oficial de la provincia, y también en el 
del Estado cuando excediere de un mi 
llón de pesetas la recaudación anual, 
según el promedio del último bienio.

Art. 258. 1. Cuando la Corpora 
clón decidiere el arrendamiento de los 
servicios de administración y cobran 
za/ o los ¡de cobranza solamente, de 
determinadas exacciones, conforme 
abartículo 707 de la Ley, el premio 
que se hubiera convenido no podrá 
modificarse durante la vigencia del 
contrato. x

• 2. El arrendatario tendrá genéri 
camente la|i mismos derechos y obli
gaciones que los - Recaudadores en los 
casos de gestión directa, salvo las con 
diclones que se estipularen en el con 
trato. 1

Art. 259. El personal recaudador 
estará obligado a facilitar al contribu
yente, aún cuando no la reclamare, 
papeleta impresa con arreglo a mode 
lo, en la que se hará constar la fecha 
en que se ha presentado a pagar, y el 
funcionario extenderá el documento 
con su letra y estampará el sello de la 
Oficina recaudatoria cuando no tuvie 
re en su poder el recibo o los recibos 
solicitados.

Art. 260. 1. El plazo voluntario 
para realizar los Ingresos directos se 
rá el que marquen las Ordenanzas fis 
cales y, en su defecto, el de quince 
días, a partir de la fecha en que, pre 
vía toma de ' razón de las liquidacio 
nes respectivas por la Intervención, 
se notifique a los obligados al pago la 
liquidación cuyo ingreso deban verifi 
car.,

(Continuará")

Jelalnra de Oirás públicas de la provincia 
■ detoia

. Anuncio .
Se pone en conocimiento del públi 

co que, como consecuencia de obras 
que se han de realizar en la presa del 
Pantano de la Cuerda del Pozo, el trá 
fleo entre Cidones y Vinuesa quedará 
interrumpido a partir del día ' 10 de 
noviembre actual, hasta nuevo aviso, 
pudiendo los usuarios de la carretera 
afectada por la interrupción, desviar 
el tráfico, bien por la Carretera Local 
de Molinos de Duero al Puente sobre 

el Duero en Almazáñ, o por el Cami 
no Vecinal de Toledillo a El Royo. >

Soria 3 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Mariano Iñi 
guez. . 2606

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

Cumpliendo órdenes de la Superiori 
dad y ejecutando a la vez acuerdo de 
este Ayuntamiento se saca a pública 
subasta el aprovechamiento de 1.501 
pinos agotados de resinación en el ro 
dal 77 cuartel del monte Pinar de la 
pertenencia de Almazán núm. 51 del 
Catálogo, con un volumen de 579'694 
metros cúbicos bajo el tipo de tasación 
de 91.365'57, pesetas no admitiéndose 
proposiciones Inferiores a dicha can 
tidad.

El precio índice de esta subasta es 
el de 236'41 pesetas el metro cúbico.

La subasta tendrá lugar a las trece 
horas del día que corresponda transcu 
tridos que sean "veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del pre 
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, ante la mesa compuesta por 
el Alcalde que suscribe o por quien le 
galmente le sustituya, con asistencia 
de un Concejal de /la Corporación y 
del Secretario del Ayuntamiento que 
dará fé del acto.

Las proposieionos reintegradas con 
timbre de 4'75 pesetas podrán presen 
tarse en la Secretaría del Ayuntamlen 
te, en sobre cerrad®, hasta las trece 
horas del día anterior al señalado para 
la subasta y durante los días hábiles y 
horas de oficina, acompañadas del res 
guardo acreditativo de haber constl 
tuído en la Depositaría municipal el 
depósito provisional que asciende ala 
cantidad de 3.654'65 pesetas, así como 
el certificado profesional y hoja de 
compras.

Habiendo sido clasificado este apro 
vechamiento como correspondiente al 
grupo l.°, solo podrán optar a su adju 
dicación los poseedores del certificado 
profesional de la clase A, B o C.

Este aprovechamiento está obligado 
a entregar a la RENFE 868 traviesas.

Todos los trámites de esta subasta
se ajustarán a las normas que (jetermi 
nan la orden mlnisterlahde 13 de agos 
to de 1949, decreto de 4 de agosto de 
1952 y orden de 4 de occubre actual.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas estarán de maní 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien 
to hasta el momento de la subasta y 
serán de rigurosa aplicación para la 
misma.

Si alguna persona o Entidad preten 
diera hacer uso del derecho de tanteo
o adjudicación de este aprovechamien 

i to cumplirá exactamente cuanto se 
. determina en el artículo 5.° de la or 
Iden de 5 de agosto último y en el últl 

mo párrafo de la duodécima norma de 
la orden de 4 de octubre actual.

Serán de cuenta del adjudicatario 
el importe del presupuesto de indem 

, nizaciones que ingresará en la Secre 
1 tarta de la Mancomunidad de Alma 

zán, Matamata, Tardelcuende y agre 
gados, el canon establecido por el Ser 
vicio Nacional de la Madera, la fianza 
definitiva equivalente ai 10 por 100 
del importe de la adjudicación del re 
mate, los gastos de anuncio, derechos 
reales, escritura, gastos de expedien 
te, reintegros, arbitrios sobre macle 
ras de la Diputación provincial y cuan 
tos puedan establecerse posterior 
mente. .

Almazáñ 24 de octubre de 1952.— 
El Alcalde, J. Beltrán. 2591

Modelo de proposición
Don.... , de ..... años de edad, 

natural de.........  provincia de........ .  
con residencia en ... ., calle de..... 
l?úm............. en representación de 
.... , lo cual acredita con .. .., en 
posesión del Certificado Profesional 
de la clase........, núm............ , en re 
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de........ .  
de fecha........ , en el monte......... , de 
la pertenencia de........ofrece la can 
tillad de ..... pesetas .... céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que 
posee el certificado profesional tese 
fiado y hoja de compras núm. .... de 
las relativas al mismo, cuyas carac 
terísticas, en relación con la subasta 
de referencia, son las siguientes:

á) Capacidad máxima de adqulsi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada ....

5) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su 
basta ....

.... a ... de........ .. ....  de 19...
. . El interesado, 

382.—Derechos 222 pesetas.

CABREJAS DEL PINAR
De conformidad con'lo dispuesto por 

el Distrito Forestal de Soria y de 
acuerdo con el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se saca a subasta pública 
libre de acuerdo con las normas sobre 
esta materia en vigor, el aprovecha 
miento de 63 pinos que cubican 25'866 
metros cúbicos maderables en el mon 
te Comunero de Arriba núm. 116 del 
Catálogo, de la pertenencia de Cabré 
jas del Pinar y Villas Mancomunadas, 
sirvienio de base el tipo de tasación 
de 4.335'76 pesetas, estando obligado 
a la entrega de 21 traviesas a la 
R. E. N. F. E.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa a las 
once horas del día siguiente hábil al 
que termine el plazo de veinte días, 
igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento que dará 
fé del acto.

Referido aprovechapiiento ■ ha sido 
clasificado como • correspondiente ál 
Grupo l.°, y sólo podrán concurrir a la 
subastá los poseedores de Certificados 
profesionales délas clases A, B o C, 
siendo requisito indispensable acom 
pañar a la proposición dicho certifica. 
do y hoja de compras anexa que de 

seen utilizar, sin que exista limitación 
respecto al área econópaica.

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse la ejecución de este apro 
vechamiento, está inserto en el Boletín 
ofiial de la provincia de fecha de 11 de 
septiembre de 1950.

El que se resulte rematante ingresa 
rá en la Habilitación del Distrito Fo 
restal de Soria/ el presupuesto de in 
demnizaciones al personal de Montes, 
depósitos y mejoras a que haya lugar, 
así como también será de su cuenta el 
pago de anuncio, Servicio Nacional de 
la Madera y todos cuantos pagos ée - 
deriven de la subasta. Del mismo mo 
do ingresará un 10 por 100 del total 
valor del aprovechamiento para res 
ponder de daños durante la ejecu 
ción del mismo, siendo requisito in 
dispensable para su devolución el es 
tar al corriente de todos los pagos e 
Impuestos de la misma así como tam 
blén haber entregado el total cupo de 
traviesas a la R. E. N. F. E.

Las proposiciones debidamente re 
integradas, se presentarán en sobre 
cerrado, en. la Secretaría del Ayunta 
miente, durante los días laborables y 
hasta las trece horas del inmediato 
anterior al señalado para la subasta, 
previa constitución de un cinco por 
ciento del tipo fijado como base, en la 
Depositaría municipal, en concepto 
de depósito provisional. x

Cabrejas del Pinar 23 de octubre de 
1952.—-El Alcalde Presidente, Máxi 
mo García. 2588

Modelo de proposición
Don ...... de ....... años edad, na

tu ral de...... . provincia de........ con 
residencia en ..., calle de...., núm. 
en representación de lo cual acre 
"dita con .... en posesión del Certifica 
do profesional de la clase de..... , nú 
m..., en relación con la subasta anun 
ciada en el Boletlnodcial de la provincia 
de .... de fecha.... , en el monte...... .  
de la pertenencia de.... . ofrécela 
c antidad de..... pesatas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que \ 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes: f

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada...., - x .

ó) Saldo ’ existente en la hoja de 
compras en el día *de la fecha de la 
subasta.

...... a ...... de........ de 19 ...
El interesado, .'

383—Derechos 200 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
viñeta, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se Indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.
Ordenanzas para exacciones, municipales

Matalebreras y Yelo.

Imprenta provincial.
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